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Sr. Directora General del Servicio Público de Justicia 
 
Ministerio de Justicia  
c/San Bernardo, 21  
Madrid  
  
 
 
 
ASUNTO: Solicitando la creación de un trámite específico para la reclamación de la 
regularización de los periodos trabajados y no cotizados.  
 
 
El Acuerdo de 18 de diciembre de 2015 firmado por el Ministerio de Justicia y las 
organizaciones sindicales más representativas de ámbito nacional en la Mesa de Negociación 
establece el compromiso del Ministerio de Justicia en la resolución del problema de referencia 
y, especialmente, de los periodos anteriores al año 1990.  
 
La Disposición Adicional 158 de la Ley de Presupuestos Generales del Estado establece el 
mandato para que el Ministerio de Justicia reconozca de oficio o a instancia de parte, los 
citados periodos trabajados y no cotizados.  
 
Para CSIF el Ministerio de Justicia debe dotar de seguridad jurídica al procedimiento de 
reclamación estableciendo un modelo y un trámite específico.  
 
Por todo lo anterior, CSIF solicita que: 
 

 Se avancen las conversaciones con la Seguridad Social para hacer efectivo dicho 
reconocimiento a la mayor brevedad.  

 

 Se establezca un procedimiento específico para que los interesados puedan solicitar 
dicho reconocimiento publicándose una resolución al respecto.   

 
 

En Madrid, a 23 de febrero de 2021 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo. Javier Jordán de Urries Sagarna  
Presidente del Sector Nacional de Justicia de CSIF  
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